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traordinarias, no serán Inferiores a los tipos
fijados por las entidades competentes.

Lo que se anuncia al público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el artículo 24 del Regla-
mento de Contratación de las Corporaciones
locales de 9 de enero de 1953.

Ayuntamiento de Madrid
Terminado el plazo del concurso, se pro-

cederá al día siguiente, a la una de la tarde,
a la apertura de los pliegos presentados, los
cuales pasarán, en unión del expediente, a es-
tudio de la Comisión de Fomento, previo in-
forme de-la Inspección General de los Servi-

Secretaría general

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha
acordado, en sesión del día 12 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones del con-
curso pa-ra contratar la instalación de alum-
brado en la calle de Antonio Maura.

Madrid, 26 de abril de 1957.'
—El Secretario

general, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.
(O.—32.918)

cios Técnicos

Los expresados
-

pliegos ,de condiciones se
hallarán de manifiesto en la Secretaría del ex-
celentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su-
bastas), en las horas de diez de la mañana
a una de Ja tarde, durante los ocho días há-
biles siguientes al en que este anuncio aparez-
ca inserto en el Boletín Oficial de la pro-
vincia, dentro de cuyo plazo podrán presen-
tarse cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dicha instalación; en la inteligencia de
que transcurridos los ocho días antes mencio-
nados no habrá ya lugar a reclamación alguna
y se tendrán por desechadas cuantas en este
caso se presenten.

El importe total de este concurso será sa-
tisfecho con carpo al capítulo IV,partida 99,
del vigente Presupuesto de Gastos del Inte-
rior.

Elexcelentísimo Ayuntamiento Pleno, en se-
sión de 12 del actual, acordó anunciar con-
curso público para contratar la instalación de
alumbrado en la avenida de Menéndez Pelayo,
entre la calle de Alcalde Sáinz de Baranda y
la plaza de' Mariano de Cavia, con sujeción a
ios pliegos de condiciones redactados al efec-
to y por el presupuesto de contrata de pese-
tas" 926.888,60.

No se precisa para la validez de este con-
curso autorización superior alguna.

El rematante constituirá en la Depositaría
Municipal, en concepto de fianza definitiva pa-
ra garantizar el cumplimiento del compromiso
contraído, la cantidad correspondiente al im-
porte de su adjudicación, a tenor de lo dis-
puesto en el articulo 82 del vigente Reglamen-
to de Contratación de las Corporaciones lo-
cales, que le será .devuelta a la terminación
de! contrato, previa la certificación correspon-

El plazo del concurso es el de diez .días há-
biles, que empezarán a correr y contarse des-
de el siguiente a aquel en que aparezca el
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», y
durante dicho plazo podrán presentarse propo-
siciones, de diez de la mañana a una de la
tardé, en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, cuya* proposiciones deberán estar
reintegradas con timbre dei Estado de 6 pe-
setas y sello municipal de igual cuantía, en
pliegos cerrados y lacrados, incluyendo el res-
guardo que acredite haber consignado en la
Caja General de Depósitos o en la Deposita-
ría Municipal la cantidad de 23.172,21 pesetas
en concepto de garantía provisiona!, reintegra-
do con los sellos municipales especiales de
subastas, a razón de 12 pesetas por cada 500
o fracción de ellas, durante los expresados días
y horas que comprende el plazo del concurso
y en el sitio antes mencionado.

Lo que se anuncia al público en cumplimien-
to de lo dispuesto en el articulo 24, del Regla-
mento de Contratación de las Corporaciones
locales de 9 de enero de 1953.

diente
gastos origine este concurso

al público para su co-
nocimiento.

le cuenta d'

Madrid, 26 de abril de 1957.— El Secreta-
) general, J^ian José' Fernández-Villa y Madrid, 26 de abril de 1957.

—El Secretario
general, Juan José Fernández-Villa y Dorbe.Dorbe

(O.—32.916)
Modelo de proposición

Don que vive en con domicilio
El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en

sesión del día 12 del actual, acordó anunciar
concurso público pa»ra contratar la instalación
de alumbrado en la calle de Antonio Maura,

con sujeción á los pliegos de condiciones re-
dactados al efecto y por el presupuesto de con-
trata de 295.086,10 pesetas.

en ..-...., se ha enterado del anuncio publicado
en el Boletín Oficial de Ja provincia, de ,
para contratar Ja instalación de alumbrado en
la calle de Antonio Maura, y se compromete a
tomar a su cargo dichas obras con est-ricta
sujeción a Jos pliegos, de condiciones y por los
precios tipos o con la baja de tanto por
ciento

—
en letra—en los precios tipos.

También se acompañará una declamación en
la que el licitador afirme, bajo su responsabi-
lidad, no hallarse comprendido en ninguno de
los casos de incapacidad e incompatibilidad se-
ñalados en los artículos 4.0 y 5.0 del Regla-

Hrle Contratación.

El plazo del concurso es el de diez días
hábiles, que empezarán a correr \u25a0 y contarse
desde el siguiente a aquel en que aparezca el
anuncio en el Boletín Oficial de la provin-
cia, y durante dicho plazo podrán presentarse
proposiciones, dé diez de la mañana a una de
Ja tarde, en el Negociado de Subastas de la
Secretaría, cuyas proposiciones deberán estar

•reintegradas con timbre del Estado de 6 pese-
tas y sello municipal de igual cuantía, en plie-
gos cerrados y lacrados, incluyendo el res-
guardo que acredite haber consignado en la
Caja General de Depósitos o en la Depositaría
Municipal la cantidad de 7-377>r5 pesetas en
concepto de garantía provisional, reintegrado
con los sellos municipales especiales de subas-
tas, a razón de 12 pesetas por cada 500 o
fracción de ellas, durante los expresados días
y horas que comprende el plazo del concurso,

y en el sitio antes mencionado.
También se acompañará una declaración en

la que el licitador afirme, bajo su responsabi-
lidad, no hallarse comprendido en ninguno dé-
los casos de incapacidad e incompatibilidad
señalados en vlos artículos 4.0 y S-° del ReJ?la"
mentó de Contratación.

Asimismo se compromete a que las remu-
neraciones mínimas que han de percibir los
obreros de cada oficio y categoría empleados
en las obras, por jornada legal de trabajo y
por horas extraordinarias, no sean inferiores
a los tipos fijados por las entidades compe-

mentó

Los pliegos de condiciones facultativas y de-
más antecedentes estarán de manifiesto duran-
te los mencionados días y horas en e^^íe-
pnr.iado de Subastas del Ayuntamiento—

tentes
Madrid, ie de 1957.

(Firma del proponente.)
(O.—32.915)

|^^^ n en sus proposicio-
nes que las remuneraciones mínimas que ha-
brán de percibir los obreros que utilicen, por
jornada legal de trabajo v por horas extraor-
dinarias, no serán inferiores a Jos tipos fija-
dos por las entidades competentes.El excelentísimo Ayuntamiento Pleno ha

acordado, en sesión de 12 del actual, aprobar Terminado el plazo del concurso, se proce-
derá al día siguiente, a la una de la tarde,
a la apertura de Jos pliegos presentados, los
cuales pasarán, en unión de! expediente, a
estudio de la Comisión de Fomento, previo in-
forme de la Inspección General de los Servicios

los püegos de*condiciones del concurso para
contratar la instalación de alumbrado en la
avenida de Menéndez Pelayo, entre la calle de
Alcalde Sáinz de Baranda y la plaza de Ma-

/
riano de Cavia

Los expresados pliegos de condiciones se
hallarán de manifiesto en la Secretaría del ex-
celentísimo Ayuntamiento (Negociado de Su-
bastas), en las horas de diez de la mañana a
una de Ja tarde, durante los ocho días hábiles
siguientes al en que este anuncio aparezca in-

Técnicos

:pto primero, partida ¡
fecho con car

El impe otal de este concurso será satis-

Kulo ori-
lel Pre-

supuesto especial del Ensanche
No se p

curso autoriz,
sa para Ja validez de este con-

Los pliegos de condiciones facultativas y de-
fc antecedentes estarán de manifiesto duran-
líos mencionados días y horas en el Ne-

1^^ de Subastas del Ayuntamiento.
I^BBücltadores declararán en sus propcsi-

serto en el Boletín Oficial de la provincia,
dentro de cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes contra di-

El rematante constituirá en la Depositaría
Municipal, en concepto de fianza definitiva pa-
ra garantizar el cumplimiento del compromiso

ción superior alguna

istalación; en la inteligencia de que trans-
ios los ocho días antes mencionados no

(\ Los
u'do, Ja cantidad correspondiente al ¡m-
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\u25a0 las Corporaciones locales.

de su adjudicación, a tenor de lo dispues-

s cuantas en este caso Sí
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que le será devuelta a la terminación del
contrato, previa la certificación corres-
pondiente.

También se acompañará una decla-
ración en la que el licitador afirme, bajo
su responsabilidad, no hallarse compren-
dido en ninguno de los casos de incapa-
cidad e incompatibilidad señalados en los
artículos 4." y 5.0 del Reglamento de
Contratación.

bre los mismos el alza experimentada por
los portes ferroviarios desde puerto o fá-
brica al punto en que está emplazado el
almacén de distribución.

tualidad en la plantillaoficial de estacelentísima Corporación. ex"

BASES
Todos cuantos gastos origine este con-

curso serán de cuenta del adjudicata- Esta Jefatura exige a los vendedores
que apliquen exactamente los precios au-
torizados, para que dichos fertilizantes
lleguen al agricultor sin más recargo que
el anteriormente indicado, recabando la
asistencia, en su caso, de las Autoridades
provinciales encargadas de la vigilancia
de precios.

Los tenedores de estas mercancías,

tanto importadores como distribuidores,
vienen obligados a movilizar sus existen-
cias con la mayor rapidez. En caso con-
trario se considerará como ocultación,
quedando sujetos a las sanciones que pre-
viene la circular de la Fiscalía Superior
de Tasas de 28 de diciembre de 1954,
dictada para mejor cumplimiento de
cuanto se dispone en el artículo octavo

.de la Orden del Ministerio de Agricul-
tura de 7 de diciembre del mismo año,
por la que se prescriben normas relati-
vas al mercado de abonos.

Primera Tiene por objeto el concur-so-oposición que se convoca la provk;¿
en propiedad, con el carácter única de 1plaza de Sargento Jefe de la Guarri'Municipal de este Excmo. Ayuntamiento
dotada con el haber anual de 9.71ro Detas, y dos pagas extraordinarias. Se"

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento. Los pliegos de condiciones facultati-

vas y demás antecedentes estarán de .ma-
nifiesto durante los mencionados días y
horas en el Negociado de Subastas del
Ayuntamiento.

Madrid, 26 de abril de 1957.—El Se-
cretario general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe. Segunda. Con arreglo al artículo se*

to de la Ley de 17 de julio de 1947 _"
será de aplicación a este concurso-oposi
ción lo referente a los cupos que dichadisposición determina, por tratarse deplaza única.

Modelo de proposición Los licitadores declararán en sus pro-
posiciones que las remuneraciones míni-
mas que habrán de percibir los obreros
que utilicen, por jornada legal de traba-
jo y por horas extraordinarias, no serán
inferiores a los tipos fijados por las en-
tidades competentes.

Don , que vive en , con do-
micilio en ....... se ha enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Oficial
de la provincia, de , para contratar

la instalación de alumbrado en la ave-
nida de Menéndez Pelayo, entre la calle
de Alcalde Sáinz de Baranda y la plaza
de Mariano de Cavia, con sujeción a las
condiciones redactadas al efecto, y se
compromete a tomar a su cargo dicha
instalación por los precios tipos o con
la baja de tanto por ciento

—
en le-

tra
—

en los precios tipos.

El que sea designado para ocupar k1plaza tendrá la obligación de vestir entodo momento el uniforme del Cuerpo enlos actos de servicio, salvo permiso ex-cepcional, nunca superior a cuarenta t
ocho horas.

Terminado el plazo del concurso, se
procederá al día siguiente, a la una de
la tarde, a ía apertura de los pliegos pre-
sentados, los cuales pasarán, en unión
del expediente, a estudio de la Comisión
de Fomento, previo informe de la Inspec-
ción General de los Servicios Técnicos.

Tercera. Para tomar parte en el mis-mo se señalan como condiciones indispen-
sables las siguientes:

a) Ser español, varón, tener más deveintiún años, sin exceder de cuarenta y
cinco el día en que se publique la convo-
catoria en el Boletín Oficial de la pro-

El importe total de este concurso será
satisfecho con cargo al capítulo IV,par-
tida 99, del vigente Presupuesto de Gas-
tos del Interior.

Los fertilizantes que se encuentren

ocultos o inmovilizados sin causa justi-
ficada serán intervenidos por esta Jefa-
tura Agronómica que procederá a su in-
mediata distribución a los agricultores a
través del Servicio Nacional del Trigo,
Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias y
Uniones Territoriales de Cooperativas
del Campo, sin perjuicio de incoar el
expediente de ocultación de referencia-

Asimismo se compromete a que las re-
muneraciones mínimas que han de perci-
bir los obreros de cada oficio y categoría
empleados en las obras, por jornada le-
gal de trabajo y por horas extraordina-
rias, no sean inferiores a los tipos fija-
dos por las entidades competentes.

No se precisa para la validez de este

concurso autorización superior alguna.

vincia
b) No hallarse en ninguno de los ca-

sos enumerados en el artículo 36 del Re-
glamento de Funcionarios de Administra-
ción Local.

El rematante constituirá en la Depo-
sitaría Municipal, en concepto de fianza
definitiva para garantizar el cumplimien-
to del compromiso contraído, la cantidad
correspondiente al importe de su adju-
dicación, a tenor de lo dispuesto en el
articulo 82 del vigente Reglamento de
Contratación de las Corporaciones loca-
les, que le será devuelta a la terminación
del contrato, previa la certificación co-
rrespondiente..

c) Hallarse en posesión del títMadrid, ..de ...... de 1957.
(Firma del proponente.)

(O.—32.917)
Bachiller-, Maestro Nacional o títulos asi-
milados, o el de Oficial del Ejército.

d) Observar y haber observado bue-
na conducta pública y privada.

e) Carecer de antecedentes penales.
f) Ser adicto al Glorioso Movimiento

Nacional.

2." Esta Jefatura extrema la vigilan-
cia en lo que respecta al más exacto cum-
plimiento de cuanto se dispone en las
Ordenes del_ Ministerio- de Agricultura
sobre abonos nitrogenados de fecha 7 de
diciembre de 1954 («Boletín Oficial del
Estado» del día 13), asi como las nor-
mas de la Dirección General de Agri-
cultura de 28 de enero de 1955 («Boletín
Oficial del Estado» .del día 29), sobre
distribución de abonos nitrogenados, es-
pecialmente por lo que respecta a la com-
probación de que los cupos de aquellos
asignados a la provincia han tenido nor-
malmente entrada en la misma. .

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno
ha acordado, en sesión de 12 del actual,
aprobar los pliegos de condiciones del
concurso para contratar las obras de ins-
talación de alumbrado en la calle de
Fuencarral, entre las glorietas de Bilbao

QuevedoH

g) No tener defecto físico que le in-
Jiabilite para el normal ejercicio del car-
go y gozar de buena salud.

h) Estar al corriente del servicio mi-

Todos cuantos gastos origine este con-
curso serán de cuenta de! adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su
conocimiento.WLc

íe hallarán de manifiesto en la Secreta-
ría del excelentísimo Ayuntamiento (Ne-
gociado de Subastas), en las horas de
diez de la mañana a una' de la tarde, du-
rante los ocho días hábiles siguientes al
en que este anuncio aparezca inserto en
el Boletín Oficial de la provincia, den-
tro de cuyo plazo podrán presentarse
cuantas reclamaciones sean procedentes
contra dichas obras; en la inteligencia de
que transcurridos los ocho días antes
mencionados no habrá ya lugar a recia-

litar

Madrid, 27 de abril de 1957.—El Se-
cretarlo general, Juan José Fernández-
Villa y Dorbe.

Estas condiciones se acreditarán con
los correspondientes certificados y docu-
mentos

Podrán los aspirantes, además, ale-
gar y justificar cualquier título y mérito
que posean, estimándose como mérito
'destacado, en atención a la función que
incumbe al cargo, la cualidad de Oficial

Modelo de proposición Lo que se hace público para su cono-
cimiento.

*
Don , que vive en , con do-

micilio en , se ha enterado de los
anuncios publicados en el «Boletín Ofi-
cial del Estado» y en el Boletín Oficial
de la provincia, de , para contratar
las obras de instalación de alumbrado en
la calle de Fuencarral, entre las glorietas
de Bilbao y Quevedo, y se compromete
a tomar a su cargo dichas obras con
estricta sujeción a los pliegos de condi-
ciones y por los precios tipos o con la
baja del tanto por ciento

—
en le-

tra
—

en los precios tipos.
Asimismo se compromete a que las re-

muneraciones mínimas que han de per-
cibir los obreros de cada oficio y catego-

ría empleados en las obras, por jornada
legal de trabajo y por horas extraordina-
rias, rto sean inferiores a los tipos fija-
dos por las entidades competentes.

Madrid, de de 1957.
(Firma del proponente.)

(O—32.920)

Madrid, 23 de abril de 1957.
—

-El In-
geniero Jefe, firmado: Francisco de -la
Peña.

en activo, en primera reserva, proce-
dente del Ejército, Policía Armada (

Guardia Civil, con categoría de Tenie»
te al menos.

(G. C.
—

2.010)

El Ayuntamiento podrá por su parte
practicar las averiguaciones que crea
convenientes en orden a las aludidas con-
diciones y a los méritos alegados.

Los solicitantes en activo del Ejército,
Policía Armada o Guardia Civilsólo acre-
ditarán los incisos a) y b).

Cuarta. Los que reuniendo las condi-
ciones exigidas quieran tomar parte en
el concurso-oposición deberán presentar
instancia con dos fotografías tamaño car-
net, dirigida al ilustrísimo señor Alcal-
de y debidamente reintegrada con el tim-

bre del Estado y sello municipal corres-
pondiente, acompañando los documentos
acreditativos que se indican en la base

tercera, dentro del plazo de treinta oías

hábiles, a partir del siguiente de la pu-
blicación del anuncio en el Boletín V

cial de la provincia, pudiendo ac°mfy
ñar además cuantos justificantes de m

ritos estimen pertinentes, demostrar»
de la capacitación para el cargo y situ

ción profesional en su caso. _
La presentación de instancias y

mentos se verificará en el Registro g

ral del Ayuntamiento dentro oei V

marcado y días laborables, de once a

de la mañana. . . adm¡-

mación alguna y se tendrán por desecha-
das cuantas, en este caso se presenten. Dirección General de Timbre y

Monopolios
LOTERÍAS

Lo que se anuncia al público en cum-
plimiento de lo dispuesto en el articulo
24 del Reglamento de Contratación de
las Corporaciones locales de 9 de enero
de 1953. En el sorteo celebrado hoy, con arre-

glo al artículo 57 de la Instrucción ge-
neral de Loterías de 23 de marzo de
1956, para adjudicar los cinco premios
de 250 pesetas cada uno asignados a
las doncellas acogidas en los Estableci-
mientos de Beneficencia provincial de
Madrid, han resultado agraciadas las si-
guientes:

Madrid, 27 de abril de 1957.
—

El Se-
cretario general, Juan Jpsé Fernández-
Villay Dorbe.

(O.—32 .919).

El excelentísimo Ayuntamiento Pleno,
en sesión de 12 del actual, acordó anun-
ciar concurso público para contratar las
obras de instalación de alumbrado en
la calle de Fuencarral, entre las glorie-
tas de Bilbao, y Quevedo, con sujeción
a los pliegos de condiciones redactados
al efecto y por el precio tipo de pese-
tas 546.063,58.

María Cristina Díaz Zapico, María
Esmeralda Martín Ramos y María Pa-
trocinio Sánchez Cáceres, del Colegio de

Jefatura Agronómica de Madrid la Paz
María Antonia González Molina y Te-

resa Fernández Blanco, del Colegio de
Nuestra Señora de las Mercedes.MOVILIZACIÓN DE FERTILIZAN

TES NITROGENADOS Lo que se anuncia para conocimiento
del público y- demás efectos.El plazo del concurso es el de diez

días hábiles, que empezarán a correr y
contarse desde el siguiente a aquel en
que aparezca el anuncio en el «Boletín
Oficial del Estado», y durante dicho pla-
zo podrán presentarse proposiciones, de
diez de la mañana a una de la tarde,
en el Negociado de Subastas de la Se-
cretaría, cuyas proposiciones deberán es-
tar reintegradas con timbre del Estado
de 6 pesetas y sello municipal de igual
cuantía, en pliegos cerrados y lacrados,
incluyendo el resguardo que acredite ha-
ber consignado en la Caja General.de
Depósitos o en la Depositarla Municipal
la cantidad de 13.651,58 pesetas en con-
cepto de garantía provisional, reintegra-
do con los sellos municipales especiales
de subastas, a razón de 12 pesetas por
cada 500 o fracción de ellas, durante los
expresados días y horas que comprende
el plazo del concurso y en el sitio antes

mencionado.

De conformidad con lo ordenado en la
circular núm. 424, de la Dirección Ge-
neral de Agricultura, sobre movilización
dé fertilizantes nitrogenados, esta Jefa-
tura pone en conocimiento de los agri-
cultores lo siguiente:

Madrid, 25 de abril de 1957.— El J¡efe
de la Sección, Rafael Alonso

(G.-55)

Quinta. Terminado el -plazo
sión de solicitudes, por la Alcalá
cederá al examen de los docu

solicitudes presentadas, siendo \u25a0

los que reúnan las condiciones e

eliminados los que no las teng<

candóse las relaciones corí*P
en el tablón de edictos en la

1.". Que siendo los precios autoriza-
dos actualmente para los fertilizantes ni-
trogenados los que a continuación se de-
tallan, para mercancía envasada y en
destino:

AYUNTAMIENTOS
ALCALA DE HENARES

En ejecución del acuerdo adoptado por
la Excma. Comisión Municipal Perma-
nente, en sesión del día 22 de febrero pa-
sado, ratificado por el Pleno del Ayunta-
miento en la extraordinaria celebrada el
día 28 del citado mes, y con la debida
autorización concedida por la Junta Ca-
lificadora de Destinos Civiles, por el pre-
sente se convoca concurso oposición para
cubrir en propiedad, con el carácter úni-
ca, la plaza de Sargento Jefe de la Guar-
dia Municipal, vacóte existente en la ac-

Sulfato amónico 20/21 %. 2.750 pe-
setas tonelada métrica.

Nitrato de sosa de Chile, 2.844 pesetas
tonelada métrica.

torial. t

--
Sexta. Los aspirantes que

sido admitidos,' serán convoca
Alcaldía, con indicación del"

en plazo no -inferior a tres tri-

dos a partir del siguiente día

expirado el plazo de P«sentau'j1
cumentación, para r?allza^ie s
escrito durante una horr

Nitrato de cal de Noruega, 2.889 pe-
setas tonelada métrica.

Nitrosulfato amónico, 3.252 pesetas
tonelada métrica.

Nitrato amónico calcico, 2.800 pese-
tas tonelada métrica.

Solamente se autoriza a recargar so-



MIÉRCOLES 1 DEMAYO J

I cualquiera de las materias del cues-

itonario que también se publica.

I Terminado el plazo concedido para el
ríesarrollo ¿el ejercicio escrito, se llamará

cada uno de los concursantes, siguien-
,

ei orden alfabético de sus primeros
mellidos, para que en presencia del Tri-
enal calificador procedan a la lectura de
sus respectivos ejercicios y contestar a

as preguntas que por aquel Tribunal se
formule relacionadas con las mate-

ras comprendidas en el cuestionario alu-

Séptima. La calificación del expresa-

Jo ejercicio se efectuará por el sistema
¡e puntuación, pudiendo cada miembro
Jel Tribunal .otorgar una puntuación en-
re cero y diez puntos, considerándose eli-
ninado elaspirante que no alcance el co-
mente que resulte de dividir el total de
juntos obtenidos por el número de miem-

3ros del Tribunal.,

mentes de Alcalde.—Otras autoridadeslocales y funcionarios municipales.—De-
pendencias municipales y Servicios.

5. La función de marido y los mediosde obtener su efectividad con la subordi-nación debida y colaboración adecuada.—La disciplina como base del Cuerpo de
la Guardia Municipal.

6. Organización y funcionamiento de
la Guardia Municipal de Alcalá de Hena-
res.

—
El Reglamento de 13 de mayo de

1921, vigente en este Ayuntamiento.
7. Faltas administrativas y de servi-

cio en que pueden incurrir los miembrosde la Guardia Municipal, según su Re-
glamento y el general de Funcionarios de
Administración Local.

—
Sanciones.

—
Ex-

pedientes disciplinarios.

Para cuyo remate se ha señalado el
día veintidós de mayo próximo, a Jas
doce de la mañana, en la Sala audien-
cia de dicho Juzgado, sito en la calle
del General Castaños, número uno; ad-
virtiéndose:

para gastos de estas diligencias, bajo
apercib.miento de apremio si no lo veri-
fican.

—
Lo mandó y firma Su Señoría;

doy fe.—Blanco.— Ante mí: Julián Zu-
bimendi. (Rubricado.)»

Y para que sirva de notificación y re-
querimiento en forma a los herederos dé
S. A.R. la Serenísima señora doña Paz
de Borbón y Borbón, haciéndoseles en
esta forma por desconocerse sus paga-
deros, expido el presente, con el visto
bueno del señor Juez, para su inser-jión
en el Boletín Oficial de esta piovin-
cia, en Madrid, a veintidós de abril de
mil novecientos cincuenta y siete. -—

El
Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El

Juez de primera instancia (Firmado).
(A.—7.689)

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar los licitadores el diez
por ciento efectivo de dicho tipo; y

Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del
mismo

Y para su publicación .en el Boletín
Oficialde esta provincia se firma el pre-
sente en Madrid, a veinticuatro de abril
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
;

Eí Secretario^ (Firmado). —
Visto bueno:

El Juez de primera instancia (Firmado).8. Conocimientos generales sobre las
Ordenanzas de Policía Urbana y de las
de Exacciones Municipales.

(A.—7.685)

JUZGADO NUMERO 13

El concursante que no se presentare a
¡fectuar dicho ejercicio en el día y hora
íue se le señale, perderá su derecho al
concurso-oposición .

9- La Guardia Municipal como auxi-
liar de la Administración de Justicia.

—
Derechos y atribuciones de acuerdo con
la ley de Enjuiciamiento Criminal y de-
más disposiciones vigentes.

io. Breve idea del Código de Circula-
ción.

—
-Disposiciones del mismo referen-

tes a señales y circulación urbana.
—

For-
ma de regulación del tráfico en la ciudad.

JUZGADO NUMERO 9 EDICTO

edicto

cédula de emplazamiento
En virtud de lo acordado en provi-

dencia del día de hoy, dictada por el
señor don Jacinto Blanco Camarero,
Juez de primera isstancia del número
trece, de esta capital, en autos de juicio
declarativo de mayor cuantía, promovi-
dos por -«La Gelidense, S. A.», «Cris-
tóbal, Pilarte y Cía., S. L.» (hoy Pa-
pelera Hernani, S. L.), «Papelera de
Mijares, S. A.» y don José Peña Ece-
narro, contra don Julio Ciganda La-
fuente y «Pal-Gráficas, S. L.» (antes
Sodipa, S. L.), sobre obligación de rein-
tegrar • los derechos arrendaticlos del In-
mueble señalado con el número uno de
la calle del Marqués de Mondéjar, de
esta capital, a los autos ejecutivos se-
guidos por «La Gelidense, S. A.», con-
tra el socio gestor y copropietario de
«Pal-Gráficas, S. L.», y otros extremos:
se da traslado de dicha demanda y se
emplaza por medio del presente, en aten-
ción a desconocerse su actual paradero,

i al representante legal de dicha -entidad
1 demandada «Pal-Gráficas, S. L.», para
Ique en el improrrogable término de nue-
i ve dias comparezca en los expresados

autos, personándose en forma; bajo
apercibimiento de que, si no comparece,
la parará el perjuicio a que hubiere Ju-
gar en derecho.

Octava. En igualdad de condiciones
se considerará por el Tribunal como mé-
rito preferente el estar en posesión de ai-
runas de las condiciones siguientes:*

a) Títulos académicos o profesio-
lales.

El Juzgado de primera instancia nú-
mero nueve, de esta capital, en provi-
dencia dictada en el día de hoy, en autos
de mayor cuantía, seguidos a instancia
de don Tomás Sanz Eisman y otros, con
doña María Concepción Rey de Pablo y
otros, y demás personas que pudieran
ser herederas del excelentísimo señor
don Luis Jesús Fernández de Córdoba
y Salabert Pérez de Barradas y Artea-
ga, Duque de Medinaceli, sobre que se
avengan a reconocer, a favor de los pue-
blos de Navas de San Juan, Castellar
de Santisteban y Santisteban del Puer-
to, los derechos convenidos en escritura
de concordia y transación de veintitrés
de octubre de mil setecientos noventa y
ocho, y otros extremos; se ha acordado
hacer un segundo llamamiento-empla-
zamiento a las personas que pudieran
ser herederas del Duque de Medinaceli,
a fin de que dentro de! improrrogable
término de cinco días comparezcan en
autos, personándose en forma; bajo
apercibimiento de ser declaradas en re-
beldía y darse respecto de ellas por con-
testada la demanda, y por su ignorado
paradero y domicilio se hace este llama-
miento por edictos.

11. Instrucción de diligencias con oca-
sión de la intervención de la Guardia Mu-
nicipal en diversos supuestos: acciden-
te en la vía pública, alteraciones de or-
den público, calamidades o desgracias,
etcétera.

b) Conocimientos de idiomas extrañ-

aros.
c) Mayor grado alcanzado en el Ejér-

¡ito, Policía Armada o Guardia Civil.
Novena. El Tribunal encargado de

aliar el concurso-oposición estará consti-
;uído en la siguiente forma: Presidente,
lustrísimo Sr. Alcalde o Teniente Alcal-
le en quien delegue, y Vocales: un re-
iresentante del Profesorado oficial, un

12. Otros servicios a • cargo de la
Guardia Municipal: servicios en materia
de abastos.

13. Operaciones con números
cretos.-^Sistema métrico decimal.

con-

efe de Policía Municipal designado por la
alcaldía de Madrid, de similar categoría
1 la plaza convocada ;los señores Secre-
ario e Interventor de este Ayuntamien-
0 o funcionarios en quien deleguen y el
epresentante que en su caso pueda de-
iignar la Dirección General de Adminis-
ración Local, actuando de Secretario sin
roto el Oficial Mayor, a no ser que sus-
ituya al señor Secretario general, en cu-
ro caso le sustituiría como Secretario del
Fribunal un Oficial del Ayuntamiento.

Décima. ElTribunal, con apreciación
le la puntuación obtenida en el ejercicio
¡radicado por los aspirantes y de los mé-
itos alegados por cada uno de ellos, for-

14. Operaciones con fracciones ordi-
narias y decimales.

15. Razones y proporciones
de tres sirnple y compuesta.

— Regla

16. Porcentajes. —Repartimiento pro-
porcional.

Regla de interés simple

Junta Calificadora de Aspirantes
a Destinos Civiles

Queda autorizado el Ayuntamiento de
Alcalá de Henares para proveer, median-
te la presente convocatoria, la plaza de
Sargento de la Guardia Municipal, a que
la misma se refiere.

Y para su publicación en e! Boletín
Oficial de esta provincia se expide la
presente en Madrid, a diecisiete de abril
de mil novecientos cincuenta y siete.

—
El Secretario (Firmado). —

Visto bueno:
El Juez (Firmado).

Y para^que tenga lugar su inserción
en el Boletín Oficial de esta provin-
cia expido el presente, con el visto bue-
no del señor Juez, en Madrid, a veinti-
trés de abril de mil novecientos cincuen-
ta y siete.

—
El Secretario (Firmado).

—
Visto bueno: El Juez de primera ins-
tancia (Firmado) .

Madrid, 18 de abril de 1957.^:1 Co-
ronel Secretario general, P. D. (Fir-
mado).

bulará propuesta unipersonal a favor del
¡oncursante que, a su juicio, reúna las
üejores condiciones para el desempeño
iel cargo, y la elevará al ilustrísimo se-
ior Alcalde-Presidente, a quien en virtud
fe las facultades que le concede el ar-
jículo 323 de la ley de Régimen Local
h-texto refundido—, corresponde acordar
Si correspondiente nombramiento.

(G. C—2.032) (O.—32.923)
(A.—7.688)

\u25a0—7-695)

PROVIDENCIA JUDICIALES JUZGADO NUMERO 13
EDICTO JUZGADO NUMERO 14

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Por el señor don Jacinto Blanco Ca-
marero, Jiuez de primera instancia del
número trece, de esta capital, en las
diligencias de jura de cuenta derivadas
de autos ejecutivos e incidente de im-
pugnación de cuentas de administración
relativas al mismo, tramitados en dicho
Juzgado a instancia de don Gregorio
Moreno Gordo y don Vicente Alcubilla
Bueno, contra S. A. R. la Infanta doña
Paz de Borbón y Borbón, promovidas
por el Procurador don Victoriano Gu-
tiérrez Enecoiz, contra los herederos de
la referida Infanta de España, se ha
dictado la siguiente

Undécima. Para aquel concursante en
Por el presente, y en virtud de pro-

videncia dictada con esta fecha por el
señor Juez de primera instancia número
catorce, de esta capital, en los autos de
procedimiento especial sumario del ar-
ticulo ciento treinta y uno de la ley Hi-
potecaria, promovidos a nombre del Ins-
tittuo de Crédito para la Reconstruc-
ción Nacional, contra don Juan Beltrán
Benito, sobre reclamación de dos prés-
tamos hipotecarios, se sacan a la venta
en pública subasta, por tercera vez, tér-
mino de veinte días, por lo menos, y.. sin
sujeción a tipo, las fincas siguientes:

EDICTO

[uien recaiga el nombramiento, será re-
jUisito indispensable fijar su residencia

letimtiva en esta ciudad y su cese en el
¡ervicio activo de donde proceda, pasan-

a ja situación en que no existe incom-
'atibilidad en cuan.to a asignación y fun-
dones, con el fin de que pueda, consa-grarse íntegramente al' cargo para el que
>a sido designado.
:Duodécima. El Tribunal quedará .ex-
presamente facultado para resolver cual-
P'er duda o incidente que pueda surgir
P relación con ese concurso oposición,
r1 c?mo para tomar las decisiones ne-

farias para la práctica y desarrollo del
pismo en cuanto no se halle previsto en
ras bases, pudiendo llegar incluso a de-
L,.rar desierto el concurso-oposición por
Fa de aspirantes calificados.
Lar-a vaüdez de las decisiones será ne-
faria la asistencia de más de la mitad

JUZGADO NUMERO '9
EDICTO

En virtud de providencia dictada por
el señor Juez de primera instancia nú-
mero nueve, de los de esta capital, en
autos ejecutivos, hoy en ejecución de
sentencia, seguidos a instancia de don
Marcelino Paradela Málaga, contra don
Antonio García Parrondo, sobre pago de
cantidad, se ha acordado sacar a la ven-
ta en pública y primera subasta, por
término de ocho días, y en la cantidad
de dos mil quinientas cincuenta pese-
tas, en que han sido tasados, los bienes
muebles embargados en dichos autos,
que se reseñan en la tasación pericial,
y que son Jos siguientes:

Providencia Primera.
—

En término judicial de Sa-
gunto. Un solar o parcela de terreno en
término de Puzol, partida de La Barran-
ca, con una superficie de veinte áreas
cincuenta y tres centiáreas sesenta y
nueve decímetros cuadrados, que linda:
por el Norte y Sur, resto de la finca de
donde se segregó, propiedad del ores-
iatario; al Este, de doña Remedios Es-
teve y don Antonio Ferrer, y al Oeste,
vía férrea. Tiene en su frente el Norte,

siendo el Oeste la derecha, entrando.

«Juez, señor Blanco.
—Madrid, veinti-

dós de abril de mil novecientos cincuen-
ta y siete.

—
-Por presentado el anterior

escrito con el testimonio que se acom-
paña, únase a las diligencias a que se
refiere, y en vista de todo ello, como se
pide, requiérase a los herederos de S.
A. R. la Infanta doña María Paz de
Borbón y Borbón por medio de edictos,
que se fijarán en el sitio público de cos-
tumbre de este Juzgado e insertarán en
el Boletín Oficial de esta provincia,
en atención a desconocerse el paradero
de los mismos, para que en el término
de diez días consignen en este Juzgado
la cantidad de cincuenta y seis mil no-
vecientas cuarenta y cinco pesetas con
diez céntimos, Importe 'de ias minutas
de derechos y suplidos presentadas por
el Procurador señor Gutiérrez Enecoiz,
que jura le son debidas y no satisfechas,
y tres mil pesetas más que se calculan

Un trinchero en madera de pjno, pín-
tado en nogalina, con dos cajones en
su parte superior y dos trampillas.

Un aparador, de igual madera y es-
tilo, con tres cajones en la parte cen-
tral v dos trampillas laterales.

Uría lámpara de madera, de igual es-
tilo, ccmochc-Iuce^level^runaluz
cen trafl

Mus componentes
cala de Henares, 12 de abril de 1957Mcalde, Lucas del Campo.

Cuestionario
Idea general de la organización po-

administrativa española.— La Admi-
sión Central.— Ministerios.— El Mi-
l,o de la Gobernación y sus Direc-s Generales.

De esta finca ha sido segregada la
parte que a continuación se describirá,

y que también es objeto de la subasta:

Grada, para ocho cubiertos, pintada en
nogalina. . .

Seis sillas en madera de pino, de igual
estilo, con asiento de pita.

Dos sillones, de Igual estilo a los an-

teriores. -,.

Una máquina de coser, marca «Sin-

ger», número Y.-7-047-728.

Segunda.
—

Un campo de tierra, huer-
ta, situada en término de Puzol, parti-
da de La Barranca, que tiene ana ca-
bida de tres cuartones y media braza,
equivalente a seis áreas veintiocho cen-
tiáreas y treinta y dos decímetros cua-
drados, lindante: por el Norte, con res-
to de la fVride su procedencia, hoy

pegados de la Administración
j" Los Gobernadores Civiles.
y Administración Local española.
Piones y Ayuntamientos.

—
Aútori-

Provinciales.
E* Ayuntamento.— El Pleno, laCo-' permanente, el Alcalde y los Te-
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calle de Alcázar de Toledo, que es el
frente; Este o izquierda, entrando, fin-
ca de don Antonio Ferrer y otro; Sur
o fondo, -resto de la finca de su proce-
dencia,

'
hoy calle de José Antonio, y

Oeste o derecha, entrando, con vía fé-
rrea.

tada, luciendo un collar; «El niño con
el reloj» (figurita niño sentado en almo-
hada escuchando un reloj); «Primave-
ra» (figura niños sobre pedestal) ; «Es-
tío» (grupo niños sentados, bebiendo) ;
«Otoño» (grupo niños jugando con uvas);
«Invierno» (figura dos niños, uno de ellos
calentándose las manos y el otro con leña
en la espalda) ; «Beso correspondido»
(figura de niña y niño, separados, en-
viándose un beso); «Angelitos del cielo»
(figura niños) ; «Palomitas blancas, be-
sándose»; «Sueño» (corresponde a ca-
beza de mujer y de hombre, con los ojos
cerrados); «Cabeza de negro»; «El lim-
piachimeneas» (figura un niño con cuer-
da en su mano derecha y una escobilla
en Ja izquierda»; «Vieja y niña» (dos
bustos separados, representando vieja y
niña) ; «Cabeza de joven mujer» ; «Ca-
bezas orientales,- separadas»; «Leona»;
*Cabra montes»; «Fuente de los niños
y del delfín» (figurita) ; «Su Santidad el
Papa Pío XII» (estudio cabeza) ; «Ca-
beza de Cristo»; «Dolorosa» (cabeza
mujer llorando) ; «Piedad» (figura de la
Virgen María sosteniendo a J|esús des-
cendiendo de la Cruz) ; «Mater Dolorosa»
(busto de la Virgen con siete puñales) ;
«Purísima» (busto de la Virgen orando) ;
«Corona de Espinas» (estudio cabeza de
Jesús con corona de espinas); «Ecce-
Homo» (busto) ; «J|esús Redentor» (fi-
gura de Jesús con los brazos abiertos) ;
«Fe v Esperanza» (busto dé mujer con
túnica helénica mirando al cielo), y «Án-
gel de la Cruz» (figura).

La finca de que se trata es la si-

guiente :
Un solar, en término de Chamartín

de la Rosa, barrio de Tetuán, sitio de
Valdeacederas, calle Capitán Blanco
Argibay, número treinta y ocho provi-
sional. Linda: fachada, dicha calle; de-
recha, don Luis Portones; testero, An-
gela Gayoso, e Izquierda, Benito Alon-
so; y t:ene de superficie mil seiscientos
setenta y cinco metros y cuarenta y cin-
co decímetros cuadrados, equivalentes a
veintiún mil cuatrocientos cincuenta y
un pies y veinticinco décimos cuadrados,
v corresponde al Registro de lá Pro-
piedad de Colmenar Viejo

Y para su inserción en et Boletín
Oficial de esta provincia expido el pre-
sente, que firmo en Madrid, a echo de
abril de milnovecientos cincuenta y sie-
te—El Secretario, P. S. (Firmado).

(A.—7.691)

díco oficial con arreglo al articulo ,,
de la ley de Enjuiciamiento fZ 7j

380 del Código de Justicia MiUtaT^'del de Marina. tar *
63

JUZGADO NUMERO 13En las diligencias de ejecución de 1
sentencia dictada en la causa instrLcon el núm 237, de 1945, por hurto contra Alicia Martínez Sais, se ha aCordadopor el señor Juez, por providenaa a!
30 de marzo de 1957, expedir el pr,sea.e
te edicto, para requerir a dicha penad,
a fin de que dentro del término de cinc*días haga efectivas las costas y ia „/
demnización de 130 pesetas y i00

'

tas a que ha sido condenada por sen"tencia dictada en la causa expresada dela Sección 4.» de esta Audiencia Provin-cial, de fecha 26 de septiembre de ,q->
lo que verificará dentro del término ex-presado, que empezará a contar desde
el siguiente día de la publicación de esteedicto en el Boletín Oficial de esta pro-
vincia.

Para cuyo acto de la subasta, que
habrá de tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número cntorce, de
esta capital, sito en la calle del Gene-
ral Castaños, número uno, se ha seña-
lado el día catorce de junio próximo, a
las doce horas, anunciándose por medio
del presente; y previniéndose:

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los lici-
tadores las cantidades de sesenta y dos
mil quinientas noventa y seis pesetas cin-
cuenta y ocho céntimos y treinta y cin-

co mil novecientas setenta y cinco pe-
setas sesenta y cinco céntimos, respec-
tivamente, cuyas cantidades es el diez
por ciento del tipo que sirvió de precio
para la segunda subasta.

JUZGADO NUMERO 25
EDICTO •B.—1.840)

Que las posturas podrán hacerse a car
lidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación de tí-
tulos y cargas, traída del Registro, y a
que se refiere la regla cuarta del citado
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en
Seoretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titula-
ción; y

Que las cargas o gravámenes anterio-

res y preferentes, si los hubiere, al cré-
dito del actor, continuarán subsistentes,
entendiéndose, asimismo, que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en
las responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del

En virtud de providencia del día de

hoy, dictada por el señor Juez de prime-
ra instancia número veinticinco, _ de los
de esta capital, en autos ejecutivo su-
mario seguidos por las reglas estable-
cidas en el articulo ciento treinta y uno
de la ley Hipotecaria, y promovidos por
don Federico Meana Negrete, represen-
tado por el Procurador don Fernando
Mezquita, contra don Manuel Frade Or-
tiz, sobre cobro de un crédito hipoteca-
rio, se saca a la venta en pública y pri-
mera subasta la siguiente finca: •\u25a0

Por providencia .dictada por el señor
Juez de instrucción núm. 13, en la causa
instruida con el núm. 450, de 1956, ñor
daños a don Eleuterio García Velasco,
se ha acordado expedir el presente edic-
to á fin de que dentro del término de
cinco días al en que se publique en el
Boletín- Oficialde esta provincia, com.
parezca ante este Juzgado, al objeto de
prestar declaración como inculpado Leon-
cio Lozano Peña, que con fecha 30 de
septiembre de 1955 era conductor de au-
tobuses de la Enipresa Municipal de
Transportes con el núm. 1.240, y cuyo
domicilio se ignora, bajo apercibimien-
to que de no verificarlo será incurso en
la multa de 100 pesetas.

Para cuya subasta, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
sito en la calle del General Castaños,
número uno, piso tercero, se ha señala-
do la hora "de doce de la mañana del
día treinta y uno de mayo próximo, bajo
las condiciones siguientes:

Tierra de segunda calidad, que llaman
de los Narros, sita en término de La Lon-
guera, y que linda :por Norte, Sur y Es-
te, con tierras de Narcisa, y por el Oes-
te, con tierra de Facundo Sanz; mide
una superficie de una hectárea sesenta y
ocho áreas y cincuenta centiáreas, equi-
valentes a cuatro fanegas once celemines
v cinco estadales.

remate (B.-1.751)
Y para su publicación en el Boletín

Oficial de esta provincia se expide el
presente en Madrid, a veinticinco de
abril de mil novecientos cincuenta y sie-
te.—El Secretario, Manuel Cornelias.-—
El Juez de primera instancia, Emilio

Primera' JUZGADO NUMERO 14
Servirá de tipo para esta segunda su-

basta el setenta y cinco de la vez ante-
rior, O sea la cantidad de ciento cin-
cuenta mil pesetas, sin que sea admisi-
ble postura alguna que no cubra las dos
terceras partes de dicho tipo.

Por el presente, que sé expide en vir-

tud de lo acordado en providencia de io

de abril de 1957, se cita a los _ fami-
liares más próximos del finado / rturo

Fernández Alvarez, para que. dentro del
término o plazo de cinco días, a partir
de la publicación de éste, para ser oídos
y hacerles entrega de erectos ocupados
al finado referido, así como metálico, co-
mo consecuencia de! procedimiento que
instruyo con el número del margen 195,
de 1956, por muerteB

Para el remate de dicha finca se ha se-
ñalado el día cuatro de junio próximo, y
hora de las doce de su mañana, en la Sa-
la audiencia de este Juzgado, sito en la
callé del General Castaños, número uno,

y regirán las siguientes condiciones :

Aguado
(A.—7.686)

JlUZGADO NUMERO 20
Segunda

Para tomar parte en el remate deberán
consignar previamente los licitadores el
diez por ciento de dicho tipo, sin cuyo
requisito no serán admitidos.

Primera

En virtud de providencia dictada con
esta fecha por el señor don Jacinto Gar-
cía-Monge y Martín, Magistrado, Juez
de primera instancia número veinte, de
esta capital, en los autos de mayor cuan-
tía seguidos a instancia de la Entidad
Mercantil «Piera Hermanos», represen-
tada por el Procurador don Fernando
Poblet, contra doña María Olga Albasi-
m, declarada en rebeldía, sobre pago de
cantidad, hoy en ejecución de sentencia,
se anuncia por segunda vez la venta en
pública subasta de los bienes embarga-
dos, siguientes:

EDICTO
Servirá de tipo la cantidad de doscien-

tas mil pesetas, fijado al efecto en la es-
critura de préstamo. r '(B.—1.062)

Tercera Segunda
JUZGADO NUMERO *5Los referidos bienes se encuentran de-

positados en el Depósito Franco de la
Aduana de Barcelona.

No se admitirán posturas inferiores a
expresado tipo. En virtud de lo acordado por provi-

dencia dictada por el señor Juez de ins-

trucción núm. 15, de Madrid, en causa
78, de 1957, por hurto a doña Dolor3S
San Nicolás Abenza, se hace saber ai

esposo de la misma, don Miguel Fernan-
dez Bermúdez, el derecho que le concede

el artículo 109 de la ley de Enjuiciarme0)
to Criminal^

Tercera
Cuarta

Para tomar parte en la subasta debe-
rán los licitadores consignar previamen-
te, en la mesa del Juzgado o en la Caja
General de Depósitos, el diez por ciento
de dicho tipo, sin cuyo requisito no se-.
rán admitidos.

Se previene que el adjudicatario de-
berá obtener la correspondiente licencia
de importación de los bienes subastados.

Dado en Madrid, a trece de abril de
mil novecientos cincuenta y siete.

—
Ja-

cinto García-Monge.— El Secretario, Jo-
sé Cabello.

—
(Rubricados.)

(B.--1.912)Sesenta y seis cajas conteniendo cin-
cuenta y seis esculturas de mármol y
columnas o soportes, correspondientes a
los bustos que comprenden las siguientes
obras: «Busto de José Antonio»; «Dan-
za del velo» (figura) ; «Salomé» (figu-
ra) ; «Danza y castañuelas» (figura) ;
«Odalisca» (figura) ; «Campesina» (figu-
ra) ; «La Vela» (figura conjunto armóni-
co de mujer desnuda y vela); «Saludo»
(figura); «El eco» (figura mujer) ; «Es-
pañola» (figura mujer con mantilla) ;
«Euforia» (figura mujer desnuda); «On-
dina» (figura mujer) ; «Despertar» (fi-
gura mujer); .«Arnor encadenado» (fi-
gura mujer con niño en brazos) ; «Cas-
tidad» (figura mujer joven sentada»;
«El rosal» (figura mujer" joven) ; «Salu-
do a la primavera» (figura mujer) ;«Flo-
ra» (figura desnudo mujer con velo y
flores) ; «De la fuente» (figura niña con
dos cántaros) ; «La ribera y el arroyo»
(figura mujer con. niño a sus pies) ;«Dia-
na de amor» (figura mujer con arco);
«Rebeca» (figura mujer con ánfora) ;
«Amor materno» (cabeza mujer y niño
contemplándose) ; «Busto mujer román-
tica de! 800»; «Mañana esposa» (cabeza
joven reposando en almohada y cabeza
ángel contemplándola) ; «La mariposa y
la adolescente» (figura niña con mari-
posa en el pecho); «El niño yel gato»
(busto niño con un pajarito y un gato) ;
«Coquetería infantil» (figurita niña sen-

Cuarta

En virtud de providencia dictada po

el señor Juez de instrucción num. S.
está capital, en el sumario 41, d*fJ94/
por hurto, se cita al perjudicado don .

zal Ikbla, que vive en la calle ce-n-
dación, ñúm. 12, a fin de que dentro*
término de cinco días comparezca e»

este Juzgado, con el fin de pr**

claración, haciéndole saber por
del presente el derecho que kJel artículo 109 de la ley de Enju^iam fi<
to Criminal y ape«ibiéndqle h« d
comparecer será incu-rso en la m

Y para su publicación en el Boletín
Oficial de esta provincia se expide el
presente, con el visto bueno del señor
Juez, en Madrid, a trece de abril de mil
novecientos cincuenta y siete.

—El Se-
cretarlo, P. S. (Firmado).

—
Visto bue-

no:. El Juez de primera instancia, Ja-
cinto García-Monge.

Los autos y la certificación del Regis-
tro, a que se refiere la regla cuarta del
artículo ciento treinta y uno de la ley
Hipotecaria, estarán de manifiesto en Se-
cretaría, y se entenderá que todo licita-
dor acepta como bastante la titulación,
sin tener derecho a exigir ninguna otra.

(A.-^r.68i)
Quinta

Las cargas y gravámenes anteriores y
los preferentes, si los hubiere, al crédito
del aptor, continuarán subsistentes, en-
tendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabili-
dad de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

JUZGADO NUMERO 18

EDICTO

25 pesetas. (B.—i-9lJ)Por el presente, que se expide cum-
pliendo lo dispuesto por el Juzgado de
primera instancia número dieciocho, de
Madrid, en expediente de dominio pro-
movido por don Valentín González Hur-
tado, mayor de edad, casado, empleado,
de esta vecindad, sobre inmatriculación
de la finca que se dirá, se cita a los co-
lindantes don Luis Portones, doña An-
gela Gayoso y don Benito Alonso, y al
vendedor don Telesforo González Reye-
ro, y éste, á su vez, como titular ca-
tastral, por ignorarse el actual domici-
lio o paradero de los mismos, a fin de
que dentro de los diez días siguientes
a esta oitación puedan comparecer ante
expresado Juzgado a alegar !o que a su
derecho convenga.

Dado en Madrid, a dieciséis de abril
de milnovecientos cincuenta y siete. El
Secretario (Firmado). —

Visto bueno: El
Juez de primera instancia (Firmado).

(A.—7.678)

JUZGADO NUMERO i9

En el sumario que se ínstru, .
número 77- del corriente ano, j

to, se acordó citar por «edio a

te a la perjudicada Cristina i
-

en
d

vecina de Madrid, que dijo w

avenida del Generalísimo
*

rat¿rIT1;n0 dj
ro 34, P^a que dentro

-
«« áo 4

diez días comparezca en esteGJencra] Oi
instrucción núm. 19. S1 t0, , declarad J
taños, núm. t, para recio

"
]o I09dJ

y ofrecerla las acciones del ar 1

la ley de Enjuiciamiento L(rB-i-s£J

CITACIONES

Bajo los apercibimientos procedentes enderecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió- Imp. Provl^ár^D^cio' m^


